
DEPOSITO LEGAL.-VA. N? 1.-1958

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ....
Semestre . . 
Trimestre . . 
Número corriente 
Número atrasado

. 400 pesetas

. 200 —

. 100 —
5 —
7 —

Edictos de pago y anuncios de inte
rés parUcular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere oirá cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediata mente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Â0MIHISÎBAGB UÉNÍRÁL

Ádininistracisn Principal de Aduanas de Madrid

ANUNCIO

Imipuesitia multa die tires mil pese
tas a don Luis Fernando Mongil 
Ortega, - prepietaido automóvil Ci
troen DS-19, matrícula 8691-GL-75, 
expediente í. T. Automóviles 285/ 
67 de esita Aduana, se le notifica 
por la presente para que se haga 
efectiva dicha multa durante un 
plazo de quince días, en esta Admi- 
nistiración, pasado eil cuail se proce
derá a iniciar el oportuno expedien
te de abandono, según las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 20 de febrero de 1968.— 
El administrador (ilegible).

930

Delegaemn de Híieíendo

ANUNCIO DE CONCURSO

El Boletín Oficial del Estado nú
mero 40, de fecha 15 de febrero de 
1968, publica una resolución del 
Patronato comipetente convocando 
concurso para la provisión definiti
va de las Administraciones de Lo
terías que se encuenstran vacantes 
en todo el territorio nacional.

A dicho concurso solamente po
drán' concurrir quienes reúnan al
guna de las circunstancias que, 
especificamente, se determinan en 
la referida convocatoria, debiendo 
ios' interesados formular su petición 
en el modelo de instancia que se les 
facilitará, gratuitamentie, en la De
legación de Hacienda de esta capi
tal, Las instancias acompañadas de 

la documentación necesaria justifi
cativa dei derecho a tornar parte en 
el concurso, habrán de presentarse 
en dicha Dependencia o ser remi
tidas, . directa men te, al Patronato 
—Guzmán el Bueno, 125, en Ma
drid— antes del día 16 de abril 
de 1968.

Lais vacantes, correspondientes a 
esta provincia, se relacionan a con
tinuación y, para conocimiento de 
las anunciadas en.las restantes pro
vincias, deberá ser consultado el 
raencionado Boletín Oficial del Es
tado. ■

Iscar.
.Peñafiel,
Valladolid, número 2. '
Valladolid, número 11.
Valladolid, 19 de febrero de 1968.

El delegado de Hacienda, J. Ca
rrillo. 932

Distrito Forestal

EDICTO

Con fechas 18 y 25 de octubre de 
1967, se han dado por finalizadas 
¡as cperaclonss de amojonamiento 
provisional de líneas conocidas en 
■el deslinde de los montes números 
26 y 27 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia, denominados 
“El Blanco'” y “Hoyos”, de la per- 
tensneia y término' municipal de 
Camporredondo, operaciones que 
fueren prevlamente anunciadas en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
números 194 y 195, de fechas 28 y 
29 de agosto de 1967, y en los tablo
nes de anuncio de los Ayuntamien
tos de Cam^porredondo y San ’Mi
guel del Arroyo.

En cumpllimiento de lo prevenido 
en el articuló 93 del Hegliamento de

Monties de 22 de febrero' de 1962, 
se comunica a los interesados que 
el plano de las líneas amoijonadas y 
las actas de la operación efectuada, 
se eñeuentran a su disp'Oslción en 
las oficinas de. este Servicio,’ pu
diendo presentar en las ' m’ismas, 
dentro' del' plazo de un mes, a par
tir de la p'ubiicación ddl presente, 
los que no estuvlerén conformes 
con la línea perim'etrál ''determiha- 

. da . pci’ los. hitos cclócados ''éñ"el 
terreno y reflejada en el. .corresipon- 
diente piano, la reclamación, que 
convenga a su derecho, debiendo 
hacerse constar claramente, con 're
ferencia a los mencionados hitos, la 
parte de la línea reclamada.

Lo que sC hace público para ge
neral cenoeimiento.

Valladolid, 24 de febrero de 1968. 
El ingeniero jefe, José Escudero 
del Corral.

957

ÂOMiMÂCB .

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Exemo. Áyuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 31 ote ’enero pasado, acordó 
contraer, mediante subasta públi
ca,-. las 'Obras de ' constnuccion de 
“apa^oamiiento, aceras, ensanche de 
calzada y pavimentación die aglo- 
meraido asfáltico en la Plaza del 
Poniente”, de esta ciudad, aproban
do tambiién los pliegos de condicio
nes facu litati vas y económiico-admi- 
nis trait ivas.

Lo que se hace público para ge- 
nerai conocimiento, a fin de que, en 
el plazO' de ocho días hábiles, epp-
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2 28' de febrero de 1968

lados desido el siguienite al de la 
publicación de este anuncio en el 
'‘Boletín Oficlail” de la piroivlncla, 
puedan pneseintarse, contra dicho 
acuerdo, las redlamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiéndose 
que una vez transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se formulen.
o -Valiadoliic^, 17 de febrero de 1968. 
El 1 a^lcal^y Jartin Santos Romero. 
" Á 887-691

Ér^Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 31 de enero passado, acordó 
contratar, mediante subasta públi
ca, las obras de construcción de 
“aparcamiento y ensanche de calza
da en la calle Cadenas de San Gre
gorio”, de esta ciudad, aprobando 
también los pHiegos de condiciones 
facultativas y económico-adminis- 
tratiivas.

Lo que se hace público para ge
neral - conocimiento, a fin de que, en 
el plazo de ocho díaS hábiles, con
tados desde el siguiente al de la 
pubboación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la pravincia, 
puedan presentarse, contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiéndose 
que una vez transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se fobinuien.

Valladolid, 17 de febrero de 1968, 
rEl''alcalde,''<Martín Santos Romero,

■'■' ISCAR
Al siguiente día hábil, una vez 

trascurridos diez también hábiles de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y a las horas que asimismo se 
indican, tendrán lugar en el Salón de 
Actos de esta Casa Consistorial, las 
subastas para los aprovechamientos 
forestales que a continuación se 
expresan:

A las once horas, la corta de 455 
pinos del monte «Pinar del Concejo»; 
en la tasación de 146,122,40 pesetas. 
Tercera subasta,

A las doce horas, corta de 416 
pinos del mismo monter en la can* 

tidad de 227.878 pesetas. Segunda 
subasta.

A las trece horas, del aprove
chamiento de resinas del indicado 
monte «Pinar del Concejo»; bajo el 
tipo de tasación de 191.218,40 pese
tas. Tercera subasta.

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta las catorce horas del día ante
rior hábil al señalado para las su
bastas.'

Los pliegos de condiciones- facul
tativas y económicas-adminisfrativas 
se hallan de manifiesto al publicó en 
la Secretaría,.ele ..este,^,Ayuntamiento.

1968.—-El
alcaldt,rJesús Herreroj^w% %fM'-l 920—693

^- ggS^J^^^'^^M: >feg^^^ 
COMUNIDÁD'ÜE VILLA

Y TIERRA DE ISCAR
Al siguiente día hábil, una vez 

transcurridos diez también hábiles de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín OficiaU de la provincia, 
y a las horas que igualmente se indi
can, tendrán lugar en el Salón de 
Actos de esta Casa Consistorial, las 
subastas para los aprovechamientos 
forestales que asimismo se expresan:

A las diez treinta horas, corta de 
500 pinos del monte «Santibáñez»; 
en la cantidad de 127,423,53 pesetas, 
Cuarta subasta,
.A las once horas, corta de 1,153 

pinos del monte «Villanueva»; bajo 
el tipo de tasación de 287,474,67 
pesetas. Cuarta subasta,

A las once treinta horas, corta de 
717 pinos del monte «Santibáñez»; 
en la tasación de 218,874,15 pesetas. 
Cuarta subasta,

A las doce horas, de 120 pinos 
secos recogidos y apilados en el 
monte «Villanueva»; en la cantidad 
de 25,800 pesetas. Segunda subasta.

A las doce treinta horas, de 46 pi
nos secos, también recogidos y apila
dos en el monte «Santibáñez»; en la 
tasación de 7,600 pesetas. Segunda 
subasta,

A las trece horas, de 41 pinos 
secos del monte ,«Aldeanueva»; en el 
precio de 17.539,74 pesetas. Cuarta 
subasta , ■ ,

A las trece treinta horas, la del 
aprovechamiento de résinas' del mon
te «Santibáñez»; en la. tasación^ de 
358.612 pesetas. Tercera subasta.

A las catorce horas, la de resinas 
del monte «Aldeanueva»; bajo el tipo 
de tasación de 217.750,40 pesetas. 
Tercera subasta.

A las catorce treinta horas, la de 
resinas del monte «Villanueva»; en la 
tasación de 414.096,80 pesetas'.'Ter
cera subasta.

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta lás catorce horas del día ante
rior hábil al señalado para las su
bastas.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-Administrativas se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Comunidad.
f^car, 17 de febrero de 1968.—El 

aicáfae-presidente, Jesús Herrero.

• e^Ó L 921-694

LA REINA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días, 
se hallan expuestos al público, a efec
tos de examén y reclamaciones, los 
siguientes documentos:

Apéndice de rectificación del pa
drón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 1967,

Padrón del arbitrio municipal sobre 
riqueza urbana para 1968,

Padrón del arbitrio municipal Sobró 
riqueza rústica para 1968.

Padrón del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos de 
motor del año 1968.

.Ahora! de la. Reina, 20 de febrero 
de^I^8,-—El alcalde (ilegible).

y^ 0 900—69 5

' ^PIÑEL DE ABAJO

Efectuada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1967, 
se Iraila expuesta al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días y a efectos de 
reclamaciones,

Piñel de Abajo, 17 de febrero de 
1968.—El alcalde, ..Carlos Sanz.
vÉt:-. . 892—696

MCD 2022-L5



del 
ion- 

de

i nas 
:ipo 
tas,

de 
n la 
Per-

lará 
nte-
SU-

111a-
5 se 
n la

-El

594

0 
«

P

<
:z:

0

Z

ft

. 0

. g M

Q

ns 
CWÔ

0

S

s

o
'O

Ci.

P

ns

.03

0 
0

ni

P.
0
0

8 1®

'<U

CD

0

*0

S g C

9¿'
'ns
O

P

N 
0

N
0

N

Q g

ô! 
'D

0 M QJ P Ô 
<0

o
o tw

ô o
O

N

o 0
0 <0

>0 o
® 0
.g e

œ

. S

N

0

0 g ^'O ' 
en ns

O

â

0

O

te
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28 de febrero de 1968

PIÑEL DE ARRIBA

Efectuada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1967, 
se halla expuesta al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días y a efectos de 
reclamaciones^

Piñel.de Arriba, ló de febrero de 
1968.—El alcalde, Serafín Ortega.

893—697

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Solicitada por don Flaviano Sanz 
García, vecino de esta villa, la devo
lución de la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder del apro
vechamiento de 277 pinos del monte 
«Negral», de estos propios, en el año 
forestal 1966-67, se hace público por 
medio del presente anuncio para que 
en el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que estimen oportunas.

San Miguel del Arroyo, 20 de 
7 febrero de 1968.-El alcalde, Ezequiel 
Meretón. ,,

SAN PABLO DE LA MORALEJA
Efectuada ia rectificación del pa

drón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1967, se halla expuesto al público, en 
ia Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones.

San Pablo de la Moraleja, 19 de 
febrero de 1968.-El alcalde (ilegible).

- 889—699
■1 LN'r i '—1   —................. ■ 

ADÍNISTRÁGi0lj DE JUSTIGiA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACION

Por así tenerlo acordado SS.'^, por 
medio de la presente se notifica al 
penado Angel García Gómez, vecino en el «Boletín Oficial» de la provin

que fue de Medina del Campo, hoy 
en ignorado paradero, que por auto 
de I de los corrientes por el que se 
declara extinguida la responsabilidad 
penal por remisión de la condena 
impuesta en la causa 52-05, por hurto.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El secretario, Iddipe Moreno 
Mora.

917

VA LLADO LID. —NUMERO 1 

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 
número 309 de 1967, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a doce de febrero de mil no
vecientos sesenta y ocho. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
«Banco Castellano, S. A.», domicilia
do en Valladolid, representado por 
el procurador don José María Stam
pa Ferrer y dirigido por el letrado 
don Antonio de Blas Llorente, y de 
la otra, como demandado, don Ma
nuel Puente Andrés, vecino de Olmo 
de la Guareña, éste, por su incompa
recencia en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades; y

F'allo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Manuel Puente Andrés y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de treinta y nueve mil pese
tas de principal, ciento setenta y una 
de gastos de protesto y los intereses 
legales, de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesele esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva 

cia, a menos que se solicite su notifi
cación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—^José María Alvarez Te
rrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Valla
dolid, a dieciséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. —Felipe 
Moreno Mora.

• VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Plago saber: Que en juicio ejecutivo 
número IO de 1968 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a doce de febrero de mil no
vecientos sesenta y ocho.—El ilus
trísimo señor don Rafael Gómez-Es- 

, colar González, magistrado-juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, Ajuria, S. A., represen
tada por el procurador don \ icto- 
riano Moreno Rodríguez y dirigida 
por el letrado don Antonio Moreno, 
y de la otra, como demandado, don 
Jesús Alonso García, vecino d-e Rue
da, éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Jesús Alonso García y con ello 
completo pago a la actora de la can
tidad de setecientas dos mil trescien
tas setenta pesetas de principal y mil 
cuatrocientas quince pesetas de gas
tos de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a refe
rido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifique-

MCD 2022-L5



4 28 de febrero de 1968

sele esta sentencia, publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su noti
ficación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Kaia (ó 
Gómez-Escolar González. — Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veinte de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.

909-bis —701

■ PAMPLONA.—NUMERO i

EDICTO

Don Francisco Ferrando Vicent, ma
gistrado juez de primera instancia 
número uno de Pamplona y su 
partido.
Hago saber: Que el día veintidós 

de marzo próximo y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera vez, la venta en 
pública subasta de los siguientes 
bienes:

1,” Una máquina Sierra, de cinta, 
de Sierras Alavesas, de óoo milíme
tros, volante, con motor de 3 PH.J 
diecinueve mil doscientas pesetas 
(19.200 pesetas).

2® Una máquina cepilladora, de 
Sierras Alavesas, de tablero 500 por 
1.500 milímetros, con motor de 2 
HP,; veintidós mil cuatrocientas pe
setas (22.400 pesetas). 

Dichos bienes han sido embarga! f^lgc' 
dos en juicio ejecutivo promovido por!
«Comercial Aitona, S. A.», contra lai 
entidad Teleradio, y se hallan depo- 
sitados en poder de don Benedicto 
Fernández, propietario de dicha enti
dad demandada, con domicilio en 
Valladolid, Plaza Circular, 13, y se 
hace constar: que para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse el diez ¡ 
por ciento de la valoración, sin cuyo’! 
requisito no serán admitidos. Y que | 
fío se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Pamplona, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Francisco Ferrando.—EI se- 

;^eretario (ilegible).
954--702

330
-''’'-^Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana,>¡uez mu
nicipal número dos de esta ciudad.
Plago saber; Que en el expediente 

gubernativo seguido en este Juzgado 
con el número 81.056-67, para hacer 
efectiva por la vía de apremio la san
ción impuesta a don José Luis Mena, 
por la Jefatura de Tráfico de esta po- 
lación; he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término 
de ocho días el bien que se describi
rá, cuyo remate se llevará a cabo en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta de marzo y hora de las 
doce.

Motocicleta, matrícula VA.-30.686, 
de 4 c. c.; tasada en I.500 pesetas.

Se halla depositada en don José 
Luis Mena, calle Valoria, 33*

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 

! viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad, igual, por lo menos, 
al diez por ciento del valor de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos,

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de febrgro dcmil novecientos sesenta

^^ Orejón Matallana.—ElV 0’

secretario, J^^^s| Gil Sanz.
Po9° _____ 914—703

edicto

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.
Hago saber; Que en el expediente 

gubernativo seguido en este Juzgado 
con el número 202-67, para hacer 
efectiva por la vía de apremio la san
ción impuesta a don Fernando Taba

rés Parra, por la Jefatura de Tráfico 
de esta población; ’he acordado sacar 
a pública subasta po^ primera vez y 
término de ocho días, el bien que se 
describirá, cuyo remate se, llevará a 
cabo en la Sala /Audiencia de este 
Juzgado el día treinta de marzo y 
hora de las once.

. Motocicleta, matrícula VA.-20.633, 
marca «Ducati», cilindrado 175 c. c.; 
tasada en 6.000 pesetas.

Se halla depositada en el garaje 
Goyo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad, igual, por lo menos, 
al, diez por ciento del valor de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en A^alladolid, a diecinueve 
de febrero de mil. novecientos sesenta 
y .ocEq.—Luis ©rejón Matallana.—El 
secretario, Jesús, Gil Sanz.

915—704

VALLADOLID.—NU MERO 3

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada el día 17 del ac
tual en las diligencias número II4 
de 1967, seguidas por lesiones, ha 
acordado que se cite por niedio de 
la presente a Juan González Ríos, 
de 47 años, natural de Jaén, soltero, 
peón, con último domicilio en calle 
Tijero, número 7 de dicha capital, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día ocho de marzo próximo y hora, 
de las diez de su mañana, Comparezca 
en este Juzgado a fin de ser reconoci
do por el señor médico forense de 
las lesiones padecidas eL28 de no
viembre último.

Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Wlladolid, a diecinueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El secretario, Benito Bragado.

931
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